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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38-    Chascomús
Bloques POTENCIA-GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”
	


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 20 de Marzo de 2026.-
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Intervención señaletica.-

VISTO:
	La necesidad de garantizar la seguridad vial y el ordenamiento del tránsito en arterias clave de nuestra ciudad, específicamente en zonas de circulación rotativa; y

CONSIDERANDO:
           Que se ha observado un marcado deterioro en la demarcación horizontal (pintura de cordones) en sectores donde el Departamento Ejecutivo, mediante estudios previos, ha determinado la prohibición de estacionar para facilitar el radio de giro y la fluidez vehicular;

            Que, debido a que el cordón rojo se encuentra actualmente despintado o es casi imperceptible, los conductores han vuelto a estacionar sus vehículos en dichas zonas, obstruyendo el paso correcto y generando situaciones de riesgo para peatones y otros automovilistas;

Que, asimismo, resulta imperativo dar respuesta a solicitudes previas de este Cuerpo respecto a la señalización horizontal en calzada en las proximidades y dentro de las rotondas de la ciudad, conforme a lo establecido por la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449 y la normativa provincial vigente;
Que una correcta señalización (flechas de dirección, líneas de frenado y demarcación de prioridad) es fundamental para educar al conductor y prevenir accidentes en puntos neurálgicos de Chascomús;
                  
Por ello, los Bloques POTENCIA y GEN- en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo, a través del área de Seguridad Vial y la Secretaría de Obras Públicas, proceda a la demarcación de los cordones de color rojo en los sectores donde rige la prohibición de estacionar, a fin de restituir la visibilidad de la norma y despejar las vías de circulación afectadas.
Artículo 2°: Solicítese al Departamento Ejecutivo a que se arbitren los medios necesarios para realizar la señalización horizontal de piso en las rotondas de la ciudad que aún no cuenten con ella, respetando la normativa de tránsito vigente respecto a prioridades de paso y sentidos de circulación.
Artículo 3º: De forma.
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